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DECRETO

Haciéndose necesario modificar las inversiones financieramente sostenibles 
previstas en la modificación de créditos MC-62/2017, aprobada inicialmente por el 
Pleno, en sesión ordinaria de 17 de noviembre de 2017, al punto 22.2 del orden del día, 
y al objeto de poder cumplir los plazos preestablecidos, así como, en su caso, dar 
posesión, cuanto antes, a los cargos públicos que quedaron vacantes, tras las renuncias 
presentadas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el art. 79 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, he resuelto:

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter extraordinaria y urgente a celebrar 
por el Ayuntamiento Pleno el próximo día 1 de diciembre de 2017, a las 08:00 horas, 
en primera convocatoria y dos días después a la misma hora en segunda convocatoria en 
caso de no existir el quorum exigido en la primera, en el Salón de Plenos, a fin de 
resolver los puntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto primero.- Ratificación de la urgencia de la sesión.
Punto segundo.- Toma de posesión de D. Abel Perca Sierra.
Punto tercero.- Toma de posesión de D. José Femando Pérez Osorio.
Punto cuarto.- Moción de la Alcaldía relativa a la modificación del acuerdo de 
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos MC-62/2017, adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 17 de noviembre de 2017, al punto 
22.2 del orden del día.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes del 
Ayuntamiento-Pleno, advirtiéndoles que, conforme a lo dispuesto en el Art. 12.1 del 
ROF, deberán comunicar con la antelación necesaria cualquier causa justificada que 
implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

Alhaurín de la Tome, en la fecha de la firma digital.

El Alcalde por sustitución La Secretaria General
Fdo.: Gerardo Velasco Rodríguez Fdo.: Ma Auxiliadora Gómez Sauz.
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